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Gráfico 55. Distribución de la ejecución del presupuesto 2024 por OEI
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La distribución del presupuesto y su ejecución por fuente de financiamiento se 
muestra en los siguientes gráficos.

Gráfico 56. Distribución del presupuesto 2024 por fuente de financiamiento
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Gráfico 57. Distribución de la ejecución del presupuesto 2024 por fuente de 
financiamiento
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Proyectos de inversión

El OEFA cuenta con una Unidad Formuladora (UF), a cargo de la Oficina de Planea - 
miento y Presupuesto (OPP), y tres Unidades Ejecutoras de Inversiones (UEI):

•	 UEI Oficina de Administración (OAD)
•	 UEI Dirección de Evaluación Ambiental (DEAM)
•	 UEI Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental (DPEF)

Las inversiones en ejecución durante el 2024 en el OEFA están referidas a un pro-
grama de inversión con un costo de inversión total actualizado de S/. 273 331 438.90; 
seis proyectos de inversión con un monto de inversión total de S/. 87 817 732.03; y 
tres IOARR con un monto total de inversión de S/. 14 148 713.04.

En el año 2024 la ejecución de inversiones a nivel de toda fuente de financiamiento 
alcanzó el monto de S/. 15 291 285 soles, que representa el 98.49 % del PIM 2024 
(S/. 15 525 604).

Tabla 7. Resumen de proyectos de inversión por UEI

Unidad ejecutora de 
inversiones

Ejecución Financiera

Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM)

Devengado al 31 diciembre 
2023

% de avance

OAD / UCP * 1 899 641.00 1 899 639.00 100.00 %

DEAM 10 628 916.00 10 403 599.00 97.88 %

DPEF 2 997 047.00 2 988 047.00 99.70 %

Total 15 525 604.00 15 291 285.00 98.49 %

- -
-

- - -
- - -
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Proyectos en ejecución

Programa “Mejoramiento y ampliación de los servicios de calidad ambiental a 
nivel nacional”.

El programa de inversión tuvo un financiamiento con endeudamiento externo, me-
diante el Contrato IBRD 8680-PE de fecha 08 de febrero del 2017, firmado en-
tre el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la República del 
Perú, mediante un préstamo de USD 40 000 000, en un horizonte de cinco años. 
El programa es ejecutado por el OEFA, con asistencia del Minam y el Senamhi. El 
15 de octubre del 2022 fue la fecha de cierre del referido contrato, definida por el 
Banco Mundial en concordancia con el contrato de préstamo. Sin embargo, desde 
entonces la ejecución del programa continúa en ejecución bajo la norma nacional.

En el 2024, el programa de inversión tuvo un PIM de S/. 1 899 641, cuya fuente de 
financiamiento fue Recursos Directamente Recaudados.

El programa de inversión está conformado por tres componentes:

•	 C1 Mejoramiento y ampliación del servicio de control de la calidad ambiental a 
nivel nacional

•	 C2 Mejoramiento y ampliación del servicio de información para el control de la 
calidad ambiental

•	 C3 Gestión del programa

Su objetivo es generar y compartir información para el control de la calidad am-
biental a nivel nacional, y así mejorar nuestras capacidades de monitoreo ambiental 
y analíticas. Esto fomenta y facilita el acceso público a información ambiental de 
calidad, y promueve la participación informada del público en la gestión de calidad 
ambiental.

Durante el 2024, la ejecución del programa de inversión alcanzó el monto de S/. 1 
899 639, que representa el 100 % del PIM (S/. 1 899 641).

Tabla 8. Ejecución del Programa “Mejoramiento y ampliación de los servicios de 
control de la calidad ambiental a nivel nacional” 

Proyecto

Ejecución Financiera

PIA PIM Ejecución
% de

avance

2281508: Mejoramiento y ampliación del 
servicio de control de la calidad ambiental 
a nivel nacional

914 488 892 164 892 163 100.00 %

2300605: Mejoramiento y ampliación del 
servicio de información para el control de 
la calidad ambiental a nivel nacional

0 806 497 806 497 100.00 %

2322180: Gestión del programa y otros: Me-
joramiento y ampliación de los servicios de 
calidad ambiental a nivel nacional. 

0 200 980 200 979 100.00 %

Prog-011-2014-SNIP: Mejoramiento y am-
pliación del servicio de control de la cali-
dad ambiental a nivel nacional

914 488 1 899 641 1 899 639 100.00 %

Otros proyectos de inversión

Durante el 2024 se continuó con el desarrollo de otros proyectos de inversión, los 
cuales están orientados a mejorar los servicios de evaluación ambiental a través 
de la instalación de estaciones de monitoreo ambiental sistematizadas con infor-
mación en tiempo real ubicadas en diferentes puntos del país y la creación de un 
sistema integrado de fiscalización ambiental, con los últimos avances en tecnolo-
gías de información. Además, se desarrollaron tres inversiones tipo IOARR mediante 
las cuales se adquirieron equipos estratégicos para el monitoreo ambiental, como 
drones, GPS, multiparámetros, entre otros.

En el 2024, la ejecución de otras inversiones alcanzó el monto de S/ 13 625 963, que 
representa el 98.28 % del PIM (S/13 391 646).
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Mapa 13. Inversiones OEFA 2024

Fase/Tipo de inversión Programa de 
inversión

Proyecto de 
inversión

IOARR* Cantidad de 
inversiones

Monto de 
inversión

(Mill.)

PIM 2024
(Mill.)

Idea - - - - - -

Formulación y 
evaluación

- - - - - -

Ejecución de 
expediente técnico

- 1 - 1 S/. 18.4 S/. 0.79

Ejecución 
física

1 (**) 5 2 8 S/. 396.5 S/. 14.14

Funcionamiento 
(culminadas)

0 4 8 12 S/. 41.3 S/. 0.59

TOTAL 1 10 10 21 S/. 456.2 S/. 15.5

(*) OEFA cuenta con IOARR de Reposición, Optimización y Ampliación Marginal
(**) El programa de inversión consta de 02 proyectos y 01 componente de gestión

Cartera de inversiones

La cartera de inversiones del OEFA responde a los objetivos de las brechas iden-
tificadas en el proceso de selección y priorización de las inversiones a ser finan-
ciadas total o parcialmente con recursos públicos. En este marco, la institución ha 
priorizado la culminación de las inversiones en ejecución física que alcanzan un 
costo actualizado de S/. 375 297 883.97 soles. Las inversiones se muestran en el 
siguiente cuadro.

Tabla 9. Cartera de inversiones

N°
Código Único 
de inversiones

Nombre de Inversión Costo actualizado
Devengado 

acumulado al 
31.12.2023

1 2281508
Mejoramiento, ampliación del servicio de control 
de la calidad ambiental a nivel nacional

225 501 290.56 54 683 088.00

2 2300605
Mejoramiento, ampliación del servicio de infor-
mación para el control de la calidad ambiental 
a nivel nacional

30 026 785.34 21 013 829.00

3 2322180
Gestión del programa y otros: mejoramiento y 
ampliación de los servicios de calidad ambiental 
a nivel nacional

17 803 363.00 17 133 307.00

Total general 273 331 438.9 92 830 224

Cooperación técnica internacional

Participación del OEFA en la Segunda Reunión de Altos funcionarios (SOM2) 
del APEC

El OEFA participó activamente en el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 
(APEC) SOM2 realizado en la ciudad de Arequipa. Se compartieron experiencias 
en el “Taller sobre prevención y reducción de riesgos ante el cambio climático en 
comunidades vulnerables de Asia-Pacífico”, en el que participaron 17 ponentes de 
las economías APEC y asistieron 109 representantes de diversos países y organi-
zaciones internacionales. Este esfuerzo del OEFA permitió concluir que es urgente 
involucrar a las comunidades en la toma de decisiones y que existe la necesidad 
de cooperación entre los sectores público y privado.
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Proyecto de Cooperación Triangular Chile, Perú y Alemania

El OEFA participó —junto a la Superintendencia de Medio Ambiente de Chile (SMA) 
y la Cooperación Técnica Alemana (GIZ, por sus siglas en alemán)— en el evento 
internacional “Experiencias en fiscalización y cumplimiento ambiental”, cuyo ob-
jetivo principal fue consolidar y presentar los resultados alcanzados durante la 
implementación del proyecto de intercambio internacional entre Chile, Perú y Ale-
mania, cooperación tripartita que desde el 2022 ha trabajado de manera conjunta 
y constante en el intercambio de herramientas tecnológicas, metodológicas y de 
buenas prácticas en materia de fiscalización y regulación ambiental.

Participación del OEFA en la Tercera Reunión de Altos Funcionarios (SOM 3) 
del APEC

El OEFA participó activamente en el Foro de Cooperación Económica Asia-Pací-
fico (APEC) SOM3 realizado en la ciudad de Lima.  Se compartieron experiencias 
en el “Taller de fortalecimiento de las capacidades de uso de firmas espectrales 

de teledetección aplicadas en procesos de control ambiental para la identificación 
de impactos ambientales en el sector minero”, el cual reunió a 111 participantes de 
diversos países y contó con 12 presentaciones de expertos nacionales y extranje-
ros que brindaron conocimientos valiosos de diversos contextos internacionales. El 
taller ha logrado mejorar la comprensión y la aplicación de tecnologías de telede-
tección en el sector minero, allanando el camino para una gestión ambiental y un 
desarrollo sostenible más eficaces. También ha destacado las barreras existentes 
relacionadas con la regulación, los recursos y el desarrollo de capacidades para los 
profesionales en todas las economías de APEC.

Participación del OEFA en el Programa de Cooperación Bilateral Perú – 
Paraguay 2024-2026, con la Defensoría del Pueblo de Paraguay

Participación del OEFA como oferente de cooperación técnica a través del proyec-
to “Paneles de intercambio técnico internacional sobre fiscalización ambiental” en 
ejecución con la Defensoría del Pueblo de Paraguay, aprobada en la V Reunión de 
la Comisión Mixta de Cooperación Técnica y Científica Perú – Paraguay, realizada 
en Asunción el 17 de junio del 2024.

.tlllllllll L 
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Recursos humanos 

Personal

Al cierre del 2024, la fuerza laboral del OEFA fue de 962 servidores, según se aprecia 
en el siguiente gráfico.

Gráfico 58. Servidores del OEFA, por estructura orgánica y sexo
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La distribución de servidores según modalidad contractual se muestra a conti-
nuación.

Gráfico 59. Servidores del OEFA, por modalidad de contratación
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Plan de Desarrollo de las Personas

Uno de los principales valores del OEFA es la calidad de su equipo de profesio-
nales, por el cual la entidad vela de manera constante. Para ello, se implementa 
anualmente el Plan de Desarrollo de las Personas (PDP), que en el año 2024 tuvo 
los siguientes objetivos:

•	 Buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles del OEFA para brindar 
servicios de calidad a la ciudadanía.

•	 Cerrar las brechas de conocimientos o competencias identificadas en los ser-
vidores civiles del OEFA, fortaleciendo sus capacidades para alcanzar el logro 
de los objetivos institucionales.

•	 Lograr el desarrollo profesional, técnico y moral del personal del OEFA.

A continuación, se presenta a detalle la cantidad de capacitaciones y el número 
de capacitados durante el PDP 2024.
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Tabla 10. Servidores del OEFA capacitados a través del PDP

Eje temático PDP Cantidad de capacitaciones Personas capacitadas

Gestión administrativa 46 449

Programas de apoyo administrativo 5 133

Habilidades blandas 9 238

Total 60 820

Gestión de relaciones humanas y sociales 

Con la finalidad de continuar promoviendo y fortaleciendo una cultura organiza-
cional orientada a lograr una plena identificación institucional en los servidores del 
OEFA, se implementó el Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano 2024, 
el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), y el Plan de Comunicación Interna. 
En dicho marco, se llevaron a cabo 189 actividades, las cuales permitieron al per-
sonal de la entidad acceder a mejores condiciones de trabajo para su desarrollo 
profesional y personal en un ambiente de respeto, así como el reconocimiento de 
los logros alcanzados.

Los objetivos del Plan Anual de Bienestar Social y Desarrollo Humano 2024 fueron:

•	 Gestión del bienestar social, cultura y clima organizacional
•	 Consolidar la igualdad promoviendo una sociedad equitativa e inclusiva
•	 Consolidar la cultura organizacional en el OEFA basada en los valores institu-

cionales
•	 Fortalecer el clima laboral del OEFA
•	 Mejorar la calidad de vida y el ambiente laboral de los servidores, fomentando 

la satisfacción y el compromiso con el OEFA
•	 Promocionar la conciliación de la vida laboral - familiar
•	 Programas de bienestar laboral de salud mental 

Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo

•	 Se obtuvo el reconocimiento a las Buenas Prácticas en Gestión Pública otorgado 
por Servir gracias a la implementación de la Sala OFF, un espacio diseñado para 
promover el bienestar físico y emocional de los servidores. 

•	 Se implementó satisfactoriamente el nuevo Sistema de Vigilancia de la Salud- 
(SST) para la gestión de exámenes médicos ocupacionales (EMOs), fortaleciendo 
el monitoreo preventivo de la salud de los servidores del OEFA. 

•	 Se cumplió con la ejecución de metas y se superó el 100 % de cumplimiento 
programado, alcanzando una ejecución del 104.7 % de las metas físicas. 

•	 En diciembre del 2024 se aprobó el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2025, cumpliendo con los plazos previstos.

Plan Anual de Comunicación Interna

En el año 2024, se implementó la comunicación interna, la cual desempeñó un rol 
protagónico a través de tres funciones principales: mantener informada y cohesio-
nada a la comunidad institucional, fortalecer la cultura organizacional, y canalizar 
la retroalimentación del personal mediante encuestas. Para ello, se hizo un uso efi-
ciente de diversos canales como la intranet, el correo institucional, el tótem digital, 
el WhatsApp de los facilitadores de clima, así como afiches físicos y digitales.
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Los resultados cuantitativos obtenidos reflejan el impacto positivo de estas ac-
ciones:

•	 El 94 % del personal manifestó su satisfacción con el desarrollo de los eventos 
internos, lo que evidencia una alta valoración de las iniciativas comunicacionales.

•	 Se alcanzó una reducción del 10 % en la duplicidad de mensajes, producto de la 
mejora en la planificación y segmentación de contenidos.

•	 Se ejecutaron con éxito las cinco estrategias anuales del Plan de Comunicación 
Interna 2024, incluyendo las vinculadas a los sistemas de Control Interno, Ges-
tión Integrado, Integridad, Capacitación y Gestión del Rendimiento. A estas se 
sumaron acciones comunicacionales orientadas al bienestar institucional, tales 
como “OEFA tiene talento”, “Somos OEFA” y campañas sobre transformación 
digital, código de conducta y transparencia institucional.

•	 Durante el periodo se gestionaron y difundieron más de 1 900 comunicados 
internos y 158 piezas audiovisuales, entre videos informativos, tutoriales y ma-
teriales visuales diseñados para eventos y el tótem digital.

Estos resultados reflejan una comunicación interna activa, planificada y de alto 
impacto, que ha contribuido de manera significativa a la mejora del clima laboral, 
al fortalecimiento del sentido de pertenencia y a la consolidación de la identidad 
institucional.

Tránsito al Servicio Civil

El proceso de implementación del Nuevo Régimen del Servicio Civil en el OEFA ini-
ció en el 2017, mediante la aprobación de la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N.º 077-2017; y en el 2018 se aprobó la reconformación de la Comisión de 
Tránsito al Régimen del Servicio Civil del OEFA, a raíz de la aprobación de la Reso-
lución de Presidencia del Consejo Directivo N.º 076-2018-OEFA/PCD.

A través de la Resolución de Gerencia General N.º 006-2019-OEFA/GEG, se aprobó 
el Manual de Perfiles de Puestos de la Entidad, el cual contiene los perfiles de los 
puestos determinados en la Dotación de Servidores Civiles de la Entidad. Asimismo, 
mediante Resolución de Gerencia General N.º 008-2019-OEFA/GEG, se aprobó el 
Plan de Implementación y la propuesta del Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) 
del OEFA, con la opinión favorable del Minam y de la Autoridad Nacional del Servi-
cio Civil. Este contiene los puestos, las posiciones, valorizaciones y el presupuesto 
asignado para una gestión planificada.

Mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.º 061-2019-SERVIR/PE, se for-
malizó el Acuerdo de Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
adoptado en la Sesión N.º 015-2019, a través de la cual se aprueba el Cuadro de 
Puestos de la Entidad (CPE) del OEFA.

En cumplimiento con el Plan de Implementación, en el año 2024 se designaron 40 
puestos de confianza, de conformidad con el CPE bajo el nuevo régimen de la Ley 
N.º 30057.

Adicionalmente, en el año 2024 se convocaron 74 puestos de la Ley N.º 30057, Ley 
del Servicio Civil, de los cuales 60 fueron ocupados.

Ejecución coactiva

La ejecución coactiva es el proceso de ejecución forzosa de aquellas acreencias 
a favor del OEFA que no sean canceladas de manera voluntaria por los obligados 
al pago.

A continuación, se muestra el detalle del estado de la deuda exigible que se en-
cuentra en proceso de ejecución coactiva, así como los pagos efectuados por 
subsector durante el año 2024.

Gráfico 60. Procedimientos de ejecución coactiva, por estado 
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Gráfico 61. Recaudación obtenida en procedimientos de ejecución de multas 
ambientales, por subsector

 

Hidrocarburos

Total general

Minería

Electricidad

Industria

Pesca

Residuos sólidos

Infraestructura

Consultoría ambiental

Agricultura

S/. 100 658 805.02

S/. 45 450 098.71

S/. 34 246 629.37

S/. 13 204 485.43

S/. 3 322 945.38

S/. 3 163 814.28

S/. 733 888.29

S/. 496 578.21

S/. 21 993.96

S/. 18 371.39

Tecnologías de la 
información

Durante el 2024, el proceso de transformación digital en el OEFA utilizando tecno-
logías de la información y de las comunicaciones (TIC) se ha continuado consoli-
dando de manera significativa. En este sentido, las iniciativas tecnológicas que se 
habían definido dentro la Visión Tecnológica del OEFA (VTO) se han ido implemen-
tado de acuerdo a una estructura planificada de trabajo. La aplicación inteligente 
y efectiva de las TIC es un agente que acelera el proceso de modernización de la 
gestión pública en la entidad.

La VTO posiciona al OEFA como una entidad referente en el sector ambiental y en 
el Estado en el uso coherente de las TIC, aprovechándolas de tal forma que coad-
yuven a optimizar los procesos de la institución, pero, sobre todo, a brindar mejores 
servicios públicos digitales a la ciudadanía

Asimismo, es importante mencionar que la VTO no es estática, más por el contrario, 
es dinámica y se va adaptando de acuerdo a los cambios normativos, lineamien-
tos o por la coyuntura institucional. Es así que el Decreto Legislativo N.º 1412, que 
aprueba la Ley de Gobierno Digital, es un insumo relevante para la VTO.
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Gráfico 62. Ecosistema informático del OEFA
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A continuación, se describen las principales iniciativas tecnológicas implementadas 
en el OEFA.

               9 Procesos de negocio

               16 Infraestructura tecnológica

               1 Atención al ciudadano

               11 Gestión institucional

Procuraduría
En el 2024 el Poder Judicial confirmó 319 de un total de 376 casos que fueron ma-
teria de impugnación a través de procesos contenciosos administrativos, así como 
también procesos de revisión judicial, situación que evidencia que los órganos re-
solutivos del OEFA observan las garantías del debido procedimiento.

Gráfico 63. Sentencias emitidas en procesos contenciosos, por instancia
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Gráfico 64. Sentencias emitidas en procesos contenciosos, por instancia
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Atención a la ciudadanía

Durante el 2024 se atendieron 11 056 consultas y solicitudes de orientación de la 
ciudadanía, de acuerdo al siguiente detalle.

Gráfico 65. Atenciones a la ciudadanía, según medio de atención
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Virtual
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Es preciso señalar que, en el 2024, se obtuvo un nivel de satisfacción general res-
pecto al servicio de atención brindado del 94.07 % a nivel nacional, producto del 
promedio de los siguientes resultados de satisfacción desagregados por los tres 
canales de atención: 

•	 Virtual: 51.45 % de satisfacción
•	 Telefónico: 96.68 % de satisfacción
•	 Presencial: 96.97 % de satisfacción

La distribución por tema consultado se presenta a continuación.

Gráfico 66. Atenciones a la ciudadanía, según tema de consulta
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Total: 11  056
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Prensa y comunicaciones

Durante el año 2024 se registraron 5 342 menciones al OEFA en la prensa, de las 
cuales 3 794 tuvieron connotación positiva, 1 455 tuvieron connotación neutra, y
93 connotación negativa.

Gráfico 67. Menciones al OEFA en prensa, por percepción
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Total: 5 342

De las 864 menciones en redes sociales; 312 tuvieron connotación positiva; 532 
connotación neutra y 20 connotación negativa, como se puede apreciar en el si-
guiente gráfico.

Gráfico 68. Menciones al OEFA en redes sociales, por percepción
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Relaciones institucionales

Durante el 2024, las relaciones interinstitucionales se caracterizaron por el fortale-
cimiento de acciones en el marco de la cooperación internacional, así como por un 
acercamiento estratégico con instituciones del sector ambiente y otros sectores 
afines. Estas acciones tuvieron como objetivo difundir, posicionar y consolidar el 
rol del OEFA a nivel nacional e internacional. Se consolidaron lazos de colaboración 
mediante la ejecución de proyectos y actividades conjuntas, y se abrieron nuevos 
espacios de relacionamiento que permitieron el intercambio de buenas prácticas 
en fiscalización ambiental, así como la difusión del trabajo institucional en diversas 
plataformas nacionales e internacionales.

A continuación, se detallan los resultados más relevantes obtenidos durante el año.

Participación en actividades en el marco del Foro de Cooperación Económica 
Asia-Pacífico (APEC 2024)

El OEFA participó activamente en el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 
(APEC 2024), tanto en Arequipa (SOM2) como en Lima (SOM3).

En el marco de la Segunda Reunión de Altos Funcionarios de APEC (SOM2), rea-
lizada en Arequipa, el OEFA organizó el “Taller sobre mejora en la prevención y re-
ducción de riesgos para la adaptación frente al cambio climático en comunidades 
vulnerables de la región Asia-Pacífico”, llevado a cabo los días 10 y 11 de mayo. 
Este espacio permitió compartir experiencias entre las economías participantes 
en torno a enfoques innovadores para enfrentar los efectos del cambio climático 
en contextos de alta vulnerabilidad.

Asimismo, durante la Tercera Reunión de Altos Funcionarios de APEC (SOM3), de-
sarrollada en Lima, el OEFA organizó el “Taller de fortalecimiento de capacidades 
para el uso de firmas espectrales en teledetección para identificar impactos am-
bientales en el sector minero”, el cual se llevó a cabo los días 16 y 17 de agosto. Este 
evento contó con la participación de representantes de las economías de Brasil, 
Argentina, México, Estados Unidos, Finlandia, Austria y Perú, quienes compartieron 
experiencias y buenas prácticas sobre el uso de tecnologías de teledetección para 
el monitoreo ambiental remoto de actividades mineras y de otros sectores. El taller 
incluyó ponencias nacionales e internacionales, paneles de discusión, rondas de 
preguntas y espacios de networking técnico.

APEC tiene como objetivo principal generar mayor prosperidad para la población 
de la región, promoviendo un crecimiento económico equilibrado, inclusivo, soste-
nible, innovador y seguro. En este marco, el OEFA se sumó a la estrategia nacional 
de participación activa en la Cumbre APEC 2024.

Participación en la Red Latinoamericana de Fiscalización y Cumplimiento Ambien-
tal (Redlafica):

Durante el 2024, el OEFA desempeñó un rol protagónico en la Red Latinoamerica-
na de Fiscalización y Cumplimiento Ambiental (Redlafica), en coordinación con la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) de Chile, que ejerce la presidencia pro 

•	falta FOTO

•••• 
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tempore de la red. A través de diversos intercambios de experiencias con los países 
miembros, el OEFA contribuyó al fortalecimiento de capacidades institucionales y 
a la difusión de buenas prácticas en la región.

Entre las actividades podemos destacar la participación del OEFA en el “XI Diálo-
go Regional de Políticas sobre Licenciamiento y Cumplimiento Ambiental y Social 
en América Latina y el Caribe”, organizado por el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) y realizado en Chile del 14 al 18 de octubre del 2024. Este importante 
evento reunió a autoridades y funcionarios públicos de ministerios del ambiente e 
instituciones gubernamentales responsables de los procesos de licenciamiento y 
fiscalización ambiental, así como a representantes de la Red Latinoamericana de 
Sistemas de Evaluación de Impacto Ambiental (Redlaseia) y de la Redlafica. 

Cooperación tripartita Perú-Chile-Alemania:

El OEFA organizó en el mes de agosto el evento internacional “Experiencias en 
fiscalización y cumplimiento ambiental”, el cual contó con la participación de la 
Superintendencia del Medio Ambiente de Chile (SMA) y la Agencia de Cooperación 
Alemana (GIZ).

Este evento tuvo como objetivo consolidar y presentar los principales resultados del 
proyecto de cooperación tripartita entre Chile, Perú y Alemania, el cual viene desa-
rrollándose desde el 2022. A través de esta alianza, las tres entidades han trabajado 
de manera conjunta y sostenida en el intercambio de herramientas tecnológicas, 
metodológicas y de buenas prácticas en fiscalización y regulación ambiental, for-
taleciendo así sus capacidades técnicas y promoviendo la mejora continua en sus 
sistemas de supervisión ambiental.

Eventos:

Durante el 2024, el OEFA organizó y/o participó en 103 eventos, tanto nacionales 
como internacionales, impulsando actividades de relacionamiento interinstitucional, 
articulando esfuerzos con diversas entidades del sector público, la academia, la 
sociedad civil y organismos internacionales. Se desarrollaron actividades conjuntas 
con ministerios, organismos técnicos reguladores y cooperantes internacionales.

Asimismo, se fortalecieron alianzas con gobiernos regionales y municipales; y se 
llevaron a cabo acciones articuladas con instituciones académicas. Se coordina-
ron actividades con diversos actores de la sociedad civil, así como de asociacio-
nes del sector privado y colegios profesionales. Estas actividades contribuyeron a 
fortalecer el trabajo colaborativo y a enriquecer el intercambio de conocimientos 
y experiencias en materia de fiscalización y cumplimiento ambiental.

Tabla 11. Eventos en el marco de las relaciones institucionales

15 de febrero

Taller de intercambio de experiencia entre OEFA y Korea 
Enviroment and Resources Corporation (K-ECO)

Objetivo: Intercambio de experiencias sobre promoción del 
cumplimiento ambiental en las actividades mineras en el mar-
co de la Redlafica

06 de marzo

Intercambio técnico con la Superintendencia del Medio 
Ambiente de Chile

Objetivo: Intercambio de experiencias sobre promoción del 
cumplimiento ambiental y fiscalización entre Perú y Chile

09 de abril

Tecnologías y Analítica para el Monitoreo y Protección 
Ambiental: Experiencias Destacadas en América Latina

Objetivo: Fortalecer las capacitades de los especialistas del 
OEFA y los países miembros de la Redlafica en el uso de tec-
nologías y ciencias analíticas para el monitoreo yla protección 
ambiental

10 y 11 de mayo

Taller sobre la prevención y reducción de riesgos ante 
el cambio climático en comunidades vulnerables de 
Asia-Pacífico

Objetivo: Mejorar la capacidad de las entidades técnicas del 
Estado para anticipar y mitigar posibles desastres inducidos 
por el cambio climático como parte del intercambio técnico 
en el marco del Foro APEC

13 y 14 de junio
Evento internacional "Experiencias en fiscalización y cum-
plimiento ambiental" y evento de cierre del Proyecto Trila-
teral Perú, Chile y Alemania

Objetivo: Informar acerca de los logros obtenidos en el marco 
del trabajo conjunto, así como realizar un balance y cierre del 
proyecto triangular Peru, Chile y Alemania

03 de julio

Intercambio técnico internacional: Evaluaciones ambien-
tales de la minería en zonas altoandinas

Objetivo: Promover el intercambio de experiencias en evalua-
ciones ambientales al subsector minería con USFS (Servicio 
Forestal de Estados Unidos) y el Programa Forest

16 y 17 de agosto

Taller de fortalecimiento de capacidades para el uso de 
firmas espectrales en teledetección para identificar im-
pactos ambientales en el sector minero

Objetivo: Compartir experiencias con especialistas interna-
cionales sobre el control ambiental remoto de las actividades 
mineras y de otros sectores mediante el uso de tecnologías de 
teledetección para identificar posibles impactos ambientales 
en el marco del Foto APEC 

27 de setiembre

Charla de sensibilización: Transformación Digital en el Perú
Objetivo: Informar y explicar el proceso de transformación 
digital llevado a cabo por el OEFA frente a la Secretaría de 
Gobierno y Transformación Digital de la PCM

10 al 18 de octubre

XI Diálogo Regional de Política sobre Licenciamiento y 
Cumplimiento Ambiental y Social en América Latina y el 
Caribe (DRP)

Objetivo: "Fomentar el intercambio de experiencias y co-
nocimiento entre funcionarios, expertos en áreas cla-
ve del desarrollo, tomadores de decisión y hacedores de 
política de países de América Latina y el Caribe (ALC)"

04 de diciembre

Lanzamiento de la  Hoja de Ruta y Gestión del Cambio 
del OEFA

Objetivo: Implementar nuevas estrategias de acción para el 
ámbito regional en el marco de las funciones de la entidad 
y con vistas a la promoción del cumplimiento ambiental en 
el país
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Campañas de difusión

Con la finalidad de difundir las funciones de fiscalización del OEFA, se llevó a cabo 
la campaña de sensibilización Agentes Ambientales Escolares, dirigidas a alumnos 
y alumnas de diferentes grados de primeria y segundaria. Gracias a estas jornadas, 
ahora los alumnos de diferentes colegios del país conocen el rol del OEFA en len-
guaje amigable, y han tomado conciencia sobre su rol en la protección ambiental 
junto a la entidad.

Publicaciones

Durante el 2024, se elaboraron diferentes publicaciones y materiales instituciona- 
les informativos, con la finalidad de transparentar la información generada en el 
marco de la fiscalización, ponerla al alcance del público interesado y comunicar los 
principales logros de la entidad, así como sus funciones.

Entre ellos, destaca la folletería informativa dirigida a la ciudadanía que aborda 
temas como las funciones y competencias del OEFA, el Servicio de Información y 
Atención a la Ciudadanía, el Servicio de Acceso a la Información Pública, las plata-
formas informativas de la entidad, la gestión socioambiental, entre otros. Además, 
se continuó con la publicación periódica de la revista informativa OEFA Ahora y se 
dieron a conocer guías para la orientación de actividades específicas vinculadas 
a las funciones de la entidad.
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Buenas prácticas en
gestión pública 2024 

En el 2024, la asociación civil Ciudadanos el Día (CAD) certificó diez iniciativas 
presentadas por el OEFA como Buenas Prácticas en Gestión Pública en ocho di-
ferentes categorías:

•	 Comunicación e integración con las comunidades nativas del Alto y Bajo Uru-
bamba para la protección ambiental
Categoría: Consulta y participación ciudadana

•	 Tú también Reporta Residuos
Categoría: Cooperación público-público

•	 OEFA Transforma: estrategias de co-aprendizaje para el cumplimento ambiental
Categoría: Fiscalización y cumplimiento de la ley

•	 Respira Limpio: fiscalización ambiental de la calidad del aire en tiempo real con 
datos abiertos
Categoría: Fiscalización y cumplimiento de la ley

•	 Alerta pluvial en botaderos de residuos sólidos - Prácticas previsoras en tiempos 
de precipitación 
Categoría: Gestión ambiental efectiva

•••• 
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•	 Gestión Efectiva de Monitoreo Ambiental (GEMA): asegurando la calidad del 
ambiente para el desarrollo sostenible del Perú 
Categoría: Gestión ambiental efectiva

•	 Impacto Sostenible: la cosecha verde de caña y su beneficio directo a la comu-
nidad 
Categoría: Incidencia Pública

•	 Sistema de registro de terceros - Eco trámite costo cero
Categoría: Simplificación de trámites

•	 VidaDRONE - Vigilantes Ambientales No Tripulados: gestionando servicios de 
información fotogramétrica digital para la fiscalización ambiental 
Categoría: Sistemas de gestión interna

•	 PIFA - Servicios de información para la fiscalización ambiental a tu alcance
Categoría: Fiscalización y cumplimiento de la ley

Además, tres de estas iniciativas resultaron ganadoras en sus respectivas cate-
gorías, y una obtuvo un reconocimiento especial en datos abiertos.

•	 Respira Limpio: fiscalización ambiental de la calidad del aire en tiempo real con 
datos abiertos
Categoría: Datos abiertos en la gestión pública

Desde el año 2009, el OEFA, a través del Sinada, recibió numerosas denuncias 
por contaminación ambiental del aire en diversas zonas del norte, centro y sur 
del país presuntamente asociadas al desarrollo de actividades productivas o 
extractivas. A raíz de esta problemática, el OEFA impulsó el desarrollo de pro-
yectos para la instalación de estaciones de vigilancia ambiental automatizadas, 
remotas y en tiempo real en áreas de influencia de actividades económicas 
prioritarias. Actualmente se cuenta con 34 estaciones estratégicamente distri-
buidas a nivel nacional, formando un cinturón de vigilancia.

PREMIO 2024 
BUENAS PRÁCTICAS 
EN GESTIÓN PÚBLICA. 

CIUDADANOS QUE Pl=IEJ,!IAN LA EXC:El.l= NCIA EN ESTADO 

GANADOR 
En el Premio ~cial: 

DATOS ABIERTOS EN LA GESTIÓN F'ÚBLJCA 

Otorgado a: 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
(OEFA) 

Por la Buena Práctica en Gestión Pública: 

RESPIRA LIMPIO, FISCALIZACION AMBIENTAL DE LA CALIDAD DEL AIRE EN TIEMPO REAL CON 
DATOS ABIERTOS 

Limn, 17 de Cc tubr-e de 2024 
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•	 Impacto Sostenible: la cosecha verde de caña y su beneficio directo a la comu-
nidad 
Categoría: Incidencia Pública

La presente iniciativa surgió como una respuesta a las crecientes preocupacio-
nes ambientales y de salud pública asociadas con la quema tradicional de caña 
de azúcar en la zona norte del Perú. Con el objetivo de mejorar la calidad del aire 
de las localidades afectadas, esta estrategia fomentó la adopción de la cosecha 
en verde, logrando incrementar su uso del 12.5 % al 100 % entre los campos de 
la empresa Agroaurora S.A.C.

En un esfuerzo colaborativo, el OEFA y el Servicio Nacional de Meteorología e Hi-
drología del Perú (Senamhi) desarrollaron y utilizaron un modelo de dispersión de
contaminantes atmosféricos aprobado por la Agencia de Protección Ambiental
de los Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés) que permitió establecer 
distancias mínimas y horarios específicos para la quema de caña basados en 
datos meteorológicos, ambientales y topográficos.

•	 Gestión Efectiva de Monitoreo Ambiental (GEMA): asegurando la calidad del 
ambiente para el desarrollo sostenible del Perú 
Categoría: Gestión ambiental efectiva

En el marco de la transformación digital, la entidad implementó el Sistema de 
Gestión Efectiva de Monitoreo Ambiental (GEMA), con el objetivo de contar con 
una base de datos de monitoreo ambiental integrada, sistematizada y actuali-
zada, alimentada a través de tres módulos:

•	 Registro de Obligaciones de Monitoreo Ambiental (ROM)
•	 Registro de Informes de Resultados de Monitoreo Ambiental (IMA)
•	 Análisis de los Informes de Monitoreo Ambiental (IMA Análisis)

La implementación progresiva de esta iniciativa ha permitido la habilitación de 2 
169 titulares de actividades fiscalizables desde el 2021 hasta el 2024, los cuales 
han registrando un total de 4 957 informes de monitoreo ambiental mediante el 
módulo IMA en dicho periodo de tiempo.

PREMIO 2024 
BUENAS PRÁCTICAS 
EN GESTIÓN PÚBLICA 

CIUDADANOS QUE ~ IAN LA EX(;eLlal"ICIA EN !;l. ESTADO 

GANADOR 
En la categoría: 

GESTIÓN AMBIENTAL EFECTIVA 

Otorgado a: 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
(OEFA) 

Por la BUOl'la Práctica en Gestión Pública: 

GESTIÓN EFECTIVA DE MONITOREO AMBIENTAL (GEMA) ASEGURANDO LA CALIDAD DEL AMBIENTE PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL PERÚ 

Lima, 17 de Octuore de 2024 

Pl;tfl'I IO 2024 
BUENAS PRÁCTICAS 
EN GESTIÓN PÚBLICA 

CIUDADANOS 0 !.l PREMIAN LA EXC:aENCIA EN EL ESTADO 

GANADOR 
En la categoría: 

iNCIDENCIA PÚBLICA 

Otorgado a: 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
(OEFA) 

Por la Buena Práctico en Gestión Pública: 

IMPACTO SOSTENIBLE LA COSECHA VERDE DE CAÑA Y SU BENEFICIO DIRECTO A LA COMUNIDAD 

Lirna.17 de Octubre de 2024 
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•	 VidaDRONE - Vigilantes Ambientales No Tripulados: gestionando servicios de 
información fotogramétrica digital para la fiscalización ambiental 
Categoría: Sistemas de gestión interna

En el 2022 se implementó VidaDRONE, con el propósito de vigilar el ambiente 
gestionando servicios de información fotogramétrica digital para la fiscalización
ambiental mediante el uso de drones. La iniciativa abarca desde la estanda-
rización de procesos hasta el desarrollo de una plataforma de fotogrametría 
digital que ayude a optimizar los tiempos de respuesta y mejorar la gestión de 
información en todas las actividades.

Con la implementación de esta iniciativa, se ha ampliado el alcance a más de 
190 evaluaciones y supervisiones con drones, y durante el 2024 se ha aumentado
la tasa de cobertura a 93 %. Además, se ha mejorado la capacidad operativa de
40 evaluadores y supervisores como pilotos de drone acreditados, y reducido 
los tiempos de respuesta ante ocurrencias.

Finalmente, se ha implementado una plataforma WebGIS con la publicación de
82 estudios fotogramétricos que ya tiene más de 6 500 interacciones de con-
sulta.

Pll.EMIO 2024 
BUENAS PRÁCTICAS 
EN GESTIÓN PÚBLICA 

CIUDADANOS QUE PREMIAN LA EXCELEl«:IA EN a ESTADO 

GANADOR 
En la categoría: 

SISTEMAS DE GESTIÓN INTERNA- TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Otorgado a: 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
(OEFA) 

Por la Buena Práctica en Gestión Pública: 

VIDADRONE - VIGILANTES AMBIENTALES NO TRIPULADOS GESTIONANDO SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
FOTOGRAMÉTRICA DIGITAL PARA LA FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Lima, 17 de Octubre de 2024 






